
OSINERGMIN 
ACTA #05 

COMITÉ DE SELECCIÓN PARA PROCESO DE SELECCIÓN DE  
EMPRESA SUPERVISORA PERSONA JURIDICA 

N° 010-2022-Osinergmin-DSR 
 

En Lima, siendo las 17:00 horas del día viernes 26 de agosto de 2022, se reunieron de manera 
remota los siguientes miembros del Comité de Selección Ad Hoc de Empresas Supervisoras N° 010-
2022-Osinergmin-DSR (en adelante El Comité) designado por Resolución de Gerencia General N° 
71-2022-OS/GG para la convocatoria y contratación de dos (02) Empresas Supervisoras para 
realizar actividades de Fiscalización de las actividades vinculadas al Subsector Hidrocarburos 
encargadas por Osinergmin- Oficinas Regionales Piura, Cajamarca y San Martín (Zona Norte 1) y 
Oficinas Regionales La Libertad y Ancash (Zona Norte 2): 
 

1. Presidente Titular: Patricia Beatriz Chavez Villanueva, representante de la División 

de Supervisión Regional. 

2. Miembro Titular: Rossy Carol Sosa Vera, representante de la División de Supervisión 
Regional. 

3. Miembro Titular: Agustín Stuard Rivera, representante de la Gerencia de 

Administración y Finanzas. 

 
I. Agenda 
 

1. Prórroga o postergación de la publicación del consentimiento 
 
 

II. Desarrollo 
 

1. Teniendo en el 29 de agosto de 2022 ha sido considerado feriado nacional no laborable, 
de conformidad con el Decreto Supremo N° 033-2022-PCM, y en el Capítulo IV 
“Consentimiento de la designación” de la Bases del Proceso de Selección señala de 
forma expresa que,  el consentimiento de la designación se produce al cuarto día hábil 
de publicada la designación y habiendo verificado que no se haya interpuesto recurso 
de apelación contra el resultado final del proceso de selección; corresponde postergar 
la publicación del consentimiento y se realice el 31 de agosto de 2022. 

 
2. Por lo expuesto, con el fin de asegurar y garantizar el correcto desarrollo del presente 

proceso de selección, corresponde que este Comité de Selección postergue la etapa de 
la publicación del consentimiento en la web institucional, debiéndose publicar la 
presente Acta en el portal de Osinergmin. 
 

3. En ese sentido, en el presente acto, se procede a aprobar el nuevo cronograma y aviso 
anexo a la presente, a ser publicado en la web, en el extremo de la publicación del 
consentimiento. 

 
 
 III. Acuerdos 

 
1. Aprobar el nuevo cronograma y aviso anexo a la presente acta, los mismos que se 

adjuntan en la presente acta, y serán enviados para su publicación en la página web de 
la institución. 



 
Siendo las 17:30 horas del mismo día, los miembros de El Comité suscriben la presente Acta en 
señal de conformidad a su contenido y actos descritos. 
 
 
 

 
 
 
 
 

Rossy Carol Sosa Vera 

 
 
 
 
 

Patricia Beatriz Chavez Villanueva 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

    Agustín Stuard Rivera 
  



 

El Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería, Osinergmin, convoca al siguiente proceso de 
selección: 
 

Identificación del 
proceso Proceso de Selección de Empresas Supervisoras N° 010-2022-Osinergmin-DSR – Primera Convocatoria 

Objeto del proceso 
 
Fiscalización de las actividades vinculadas al Subsector Hidrocarburos encargadas por Osinergmin. 
 

Valor Referencial 

Ítem 1 Zona Norte 1 - Fiscalización de las actividades vinculadas al Subsector Hidrocarburos encargadas por Osinergmin, 
Oficinas Regionales Piura, Cajamarca, San Martin 
Valor Referencial:   Setecientos seis mil ochocientos sesenta y siete con 20/100 Soles, incluido IGV. 

Ítem 2 Zona Norte 2 - Fiscalización de las actividades vinculadas al Subsector Hidrocarburos encargadas por Osinergmin, 
Oficinas Regionales La Libertad y Ancash. 
Valor Referencial:  Novecientos cuarenta mil seiscientos setenta y siete con 12/100 soles, incluido IGV. 

 

Calendario del 
proceso (*) 

Consentimiento y 
publicación de la 
designación 

31/08/2022  
Publicación en https://www.osinergmin.gob.pe 

Plazo de contrato 360 días calendarios. 
(*) Las fechas establecidas en el calendario pueden ser materia de prórroga o postergación, lo cual será comunicado oportunamente 

en la página web de Osinergmin. 

 

  

Magdalena del Mar, 26 de agosto de 2022. 

Comité de Selección de Empresas Supervisoras 

Resolución de Gerencia General N° 71-2022-OS/GG 

 

https://www.osinergmin.gob.pe/

